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Adicionalmente, se propone una mayor precisión en la redacción
del tipo penal que castiga a quien se apodere ilegítimamente de artes de
pesca, maquinaria, herramientas, equipo, semilla, insumos o productos
destinados y provenientes de la pesca o que se encuentren en uso para la
exp lotación acuícola; y que en la elaboración del plan nacional pesquero,
el Estado deberá tomar en consideración los principios de sostenibilidad de
los recursos marinos establecidos en los convenios internacionales
vigentes en Costa Rica sobre la materia.

" Por lo expuesto anteriormente, solicitamos respetuosamente a las
compañeras y los compañeros dipu tados la pronta aprobación de esta
iniciativa de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, DECRETA:

LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVlDADES
PESQUERAS EN COSTA RICA

Artículo 1°-La actividad pesquera cerquera de atún por parte de
embarcaciones extranjeras dentro de la zona exclusiva, pero fuera del mar
territor ial, estará sujeta a los tratados y acuerdos internacionales de los que
Costa Rica es parte , así como a las leyes especiales creadas para tal efecto.
Si dichas embarcaciones requieren licencia, su otorgamiento será
reglamentado por el 1nstituto Costarricense de Pesca y Acuicultura
(INCOPESCA).

Artículo 2°-Quedan prohibidas la caza marítima, la captura de
cetáceo s, pinnípedos y quelonios, así como el aprovechamiento de sus
lugares de cría, salvo lo establecido en los convenios o tratados
internac ionales debidamente ratificados por Costa Rica . Sin embargo en
el caso de los quelonios se permitirá las cantidades autorizadas por el
INCOPESCA, previo estudio.

Artículo 3°-Del producto que se obtenga por los cánones por
concepto de registro y licencia de pesca de los barco s atuneros con bandera
extranjera, así como de las multas y los comisos generados por la pesca
que realicen esos barcos en agu as de jurisdicción costarricense, le
corres ponder á:

a) Un veinticinco por cient o (2S%) a la Universid ad de Costa Rica,
para financiar el funcionamiento del Centro Regional Universitario
con sede en Puntarenas, así como en docencia, acción social e
invest igación.

b) Un veintic inco por cien to (2S%) a la Universidad Nacional, para el
funcionamiento de la carrera de Biología Marina de su Escuela de
Ciencias Biológicas, cuya sede estará en la ciudad de Puntarenas o
sus alrededores; tambi én para el establecimiento, el desarrollo y la
protección de un sistema de reserva s cientí ficas, marítimas y
terrestres en el Golfo de Nico ya y las zonas adyacentes.

e) Un veinticinco por ciento (2S%) para el Servicio Nacional de
Guardacostas .

d) Un veinticinco por cient o (2S%) al INCOPESCA.

Artículo 4°-Los barcos de bandera ext ranjera y regi stro
extranjeros que empleen com o arte de pesca la red de cerco y se dediquen
a la captura de atún, o los barcos de bandera nacional o extranjera de las
mismas caracterí sticas, que deseen pescar en la zona económica exclusiva
de la República y las áreas adya centes a esta última, sobre las que exista o
pueda llegar a existir juri sdicci ón nacional, según las leyes y los tratado s
internacionales, o deseen descargar en la República el atún capturado en
las áreas antes seña ladas , pero fuera de aguas jurisdiccionales
costarricenses, deberán aceptar y cumplir las disposiciones, nacionales e
internacionales, sobre la protección de los recursos pesqueros, suscritas y
ratificadas por Costa Rica. No se permitirá la descarga de otras especies
aparte del atún por estas embarcaciones.

Artículo SO-Autorízase la pesca de calamar con potera s para
carnada, únicamente para las embarca ciones artesanale s de pequeña y
med iana esc ala, así como las ca ta loga das como pesca palangrera
costarricense.

Artículo 6°- El Estado fomentará la diversificación del esfuerz o
pesq uero fortaleciendo el desarrollo de la actividad acuícola y otorgándole
los incentivos y beneficios especiales previstos en esta Ley u otras leyes
de incentivos a las actividades no tradi cionales, excepto los combustibl es.

Artículo 7°-Para eje rcer la actividad de acuicultura en biene s ' de
dominio público y privado, la persona fisica o jurídica deberá obtener una
concesión otorgada por la au toridad ejecutora para el cultivo de
organismos acuáticos.

La concesi ón confiere a su titular los derechos de uso y explotación
de los recursos marinos pesqueros relacionados directamente con la
actividad en forma temporal. El plazo de la concesión será hasta de diez
años prorrogables. Los derechos y deberes, cánones anuales, garantías y
limitacione s, relativos a las conce siones en aguas marinas y continentales ,
para el desarrollo de la acuicultura, serán definidos en los respect ivos
contratos de conce sión. En los casos de prórrogas, se debe incluir una
evaluación amplia de los proyectos realizado s a la fecha límite de la
concesión.

Artículo SO- Para solicitar la concesión acuícola, los interesados
deberán aportar los respectivos proyectos de acuicultura junto con una
evaluación de impacto ambiental , cuando por el tamaño o escala del
proyecto as í se requie ra, según el crit erio del INCOPESCA.

La evaluación de impacto ambiental deberá ser aprobada por la
Secretaría Técnica Ambiental (SETENA) del MINAE , dentro del plazo de
sesenta días naturales; sin este criterio no se podrá aprobar la concesión.
El criterio de la SETENA será vinculante para el INCOPESCA.

Artículo 9°-Podrán existir concesiones en mar, porcion es de agua
y fondo, rocas , dentro de bahías o golfos , aguas continentales, naturales o
artificiales. Al INCOPESCA le corre sponderá normal' la forma, el modo,
los requisitos y los procedimientos aplicables, con la consulta previa y las
consideraciones pertinentes al Servicio Nacional de Riego y Avenamiento
(SENARA) o a cualquier otro org anismo encargado de los usos
alternativos de esos terrenos o aguas . Para este efecto, las concesiones
acuícolas no podrán afectar las actividades pesqueras, de transporte y
comunicación, aspectos turísticos y de protección natural o histórica.

El criterio emitido por el organismo enc argado de permitir el uso del
agua será vinculante para el INCOPESCA.

Las concesiones en mar serán exclusivas para las organi zaciones
pesqueras artesanales.

Artículo IO.-De morir el titular de una concesión, los herederos
tendrán prioridad para continuar con el negocio del fallecido; para ello ,
deberán solicitar ante la autoridad ejecutora la autorización respectiva,
aportar el certificado de defunción del concesionario y cumplir los
requisitos señalados en el Reglamento de esta Ley.

Artículo II.-Las concesiones para acuicultura finalizan por las
siguientes causas:

a) Por la muerte del titular con la excepción establecida en el artículo
anterior.

b) Renuncia propia del titular.
e) Terminación del plazo de la concesión .
d) Incumplimiento de los términos de la conces ión, según los

lineamientos del contrato.

Artículo 12.-Para poder realizar la actividad pesquera, toda
embarcación, deberá contar en su tripulación con un patrón de pesca, con
una acreditación de idoneidad que lo identifique y acredite como tal,
extendida por una entidad capacitadora debidamente acreditada ante el
INCOPESCA.

Tratándose de las embarcaciones que se dediquen a la ,
artesanal en pequeña escala , se tendrá de pleno derecho como patrón de
pesca al que dirija o capitanee la embarcación, en las labores o faenas de
pesca , a los cuales el INCOPESCA sin ulterior trámite los acreditará como
tales.

Artículo 13.-Se impondrá prisión de tres meses a dos años si el
valor de lo sustraído no excede de cinco veces el salar!J-base, y de seis
meses a seis años si supera esa suma , a quien se apodere-ilegitimarnente de
artes de pesca , maquinaria, herramientas, equipo , semilla, insumos o
productos destinados y provenientes de la pesca o que se encuentren en
uso para la explotación acuícola.

Artículo 14.-En la elaboración del plan nacional pesquero , el
Estado deberá tomar en consideración los principios de sostenibilidad de
los recursos marinos establecidos en los convenios internacionales
vigentes en Costa Rica sobre la materia.

Rige a partir de su publi cación.

Eliseo Vargas García , Diputado.

NOTA: Este proyec to pasó a estudio e informe de la Comisión
Permanente de Asuntos Agropecuar ios.

San José , 11 de marzo de 2002 .- 1 vez .-C-74270.-(39544).

N° 14.676

REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE TRABAJO ,
LEY N° 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943

Asamblea Legislativa :

Nuestra Constitución Polític a en su artículo 60 preceptúa la libertad
sindical tanto de patronos como de trabajadores. Este, que se ve
consagrado como un derecho fundamental ha perrniado todo nuest ro
ordenamiento jurídico en busca de una verdadera protección de las
libertad es sindicales.

El afio 1993 constituyó una fecha especial para los derechos
sindicale s, pues median te la Ley N° 7360, de 4 de noviembre de 1993, se
estableció en el Código de Trabajo un Capí tulo 1Il, referido a la protección
sindical. Ese mismo año la Sala Con stitucional de la Corte Suprem a de
Justicia de Costa Rica reconoció un fuero especial de protecc ión a los
trabajadores sindicalizados en términos generales y una estabilidad
absoluta a los dirigentes sindicales, los cuales gozan, a parti r de ese
momento de estabilidad laboral plena, la cual encuentra su lógica
excepción en los despidos por causa ju stificada , previstos por nuestra
legislación.

A pesar de lo anterior y como resultado de esta apertur a a la
protección sindical qued an en nuestro orden amiento jurídico algunos
vacíos legales en cuanto al procedimiento que se debe seguir en los casos
de d . .. , que viene a resultar otra garantía de estabIT¡daa para
16s tra aja ores sindicalizados y sus representantes. Surge además la
necesidad de fijar los lineamientos para la constitución de sindicatos, sus
respectivas atribuciones y responsabilidad por sus actuaciones .

El 'pJ;ill!f_ • , . . el
Código de Trabajo pretende mejorar los margenes de protecc ión legal a los
repre sentantes de los trabajadores, con la finalidad de fortalecer y
garantizar los derechos de sindicalización de los empleados costarricenses
y el libre ejercicio de los cargos de representación sindical de sus
dirigentes . De esta forma se introdu ce la posibil idad de los sindicatos de
emitir criterio para la formulación, prop osic ión y aplicación de políticas de
gobierno que pueda n afectar sus intereses. En el mismo sentido, se otorga
un papel protagónico en los procedimientos de concili ación de conflictos
colectivos de carácter económico socia l. Como puede observarse se
amplí a el marco legal de acción de los sindica tos y sus representantes.
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Artículo IO- Refórmanse los artículos 339, 340, 344, 345, 346, 350,
360 y 368 del Código de Trabajo y se adici onan los artículos 367 bis, 367
ter, 368 bis, 369 bis y 378 bis a dich o cuerpo normativo; los cuales se
leerán de la siguiente manera:

"A rtículo 339 .- Sindicato es toda asociaci ón permanente de
trabajadores o de patronos o de personas de profes ión u oficio
independi ent e, co nstituida pa ra el est udio, mejorami ento y
protección de sus respect ivos intereses económicos y sociales
com unes .

Los sindicatos podrán emitir crit erio para la formulación ,
proposición y ap licación de todas aquellas polí ticas de gob ierno que
afecten intereses de gremio, categoría o grupo soc ial.

Artíc ulo 340.-Son actividades princ ipales de los sindicatos:

a) Ce lebrar convenciones y contratos co lectivos.
b) Ser el titu lar en los procedimientos de conc iliación en confli ctos

co lectivos de carácter económico social establecidos en los
art ículos 507 y sigu ientes de este Código, únicamente en
aquellos casos en que no ex ista acuerdo en la negociación de un
proyecto de convenc ión co lect iva, confor me se establece en el
inciso d) del artíc ulo 56 de este Código. Para los efecto s del
ejercicio del derecho de huelga deberá cumplirse con los demás
requisitos ex igidos por la Constitución Política y por este
Código.

e) Partic ipar en los órganos de direcc ión o administración que
esta blezca n las leyes o los convenios internacionales aprobados
por el país.

d) Crea r, participar o subvencionar instituciones, estab lecimiento s
u obras soc iales de utilidad común, tales como cooperativas,
soc iedades anónimas laborales, entid ades deportivas.culturales,
educacionales, de asistencia y previsión.

e) Rea lizar todo tipo de actividades comerciales, de ahorro, cr édito
e inversión sin fines de lucro y celebrar todo tipo de contratos u
operaciones lícitas para el cumplimiento de sus fines .

En la rea lizació n de las act ividades que establece este inciso, los
sindicatos estarán somet idos a las nor mas de regulación y
superv isión que establece la ley."

"Artículo 344.- Para que se cons idere legalmente constituido
un sindicato en el pleno goce de su personeria j urídica, es
indispensable que se form ule una so licitud escrita por su presidente
o su secretario general y que se envíe al Departamento de
Organ izaciones Sociale s de l Ministerio de Trabajo y Segurid ad
Social, j unto con cop ias auténticas de su acta constitutiva y de sus
esta tutos. El acta constitut iva forzos amente expre sará el número de
miemb ros y los nom bres y ape llidos de las personas que componen
su directiva.

La función de l Departamento de Organ izaciones Socia les será
meramente registral, por lo que una vez que compruebe el
cumplimiento de los requisitos básico s establecidos en el artículo
siguiente, así como el nombre y ca lidades de sus representantes y
alcance de su repre sentación, otorgará la personería jurídica de la
organizac ión sin dilación alguna, sin perjuic io de que pueda
prevenir , concomitantemente, la corrección de otras disposiciones
del Estatuto, cuando se contrapongan en forma abie rta a este Código
Laboral o a la Constitución Política. En caso de fa lta de acuerdo
entre el Ministerio de Trabajo y el Sindicato sobre alguna norma
espec ífica, resolverán los tribunales de la j urisd icción laboral con
arreg lo a las disposiciones que regulan los conflictos j urídicos.

Si el Departamento constatare la existencia de algún error o
deficiencia que a su juicio imp ida la inscripción prima facie que
establece el párrafo anterior, deberá notificarlo de inmediato para
que los solicitantes lo subsanen si les fuere posible, o para que
interpongan, en cua lquie r tiempo, recu rso de apelación ante el
Mini stro de Trabajo, quien dictará resolución en un p lazo de diez
días.

Constatado el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el
párrafo segu ndo de este artículo, se extenderá la certific ación
respectiva y se orde nará que se pub lique gratuitamente un extracto
de el la, por una so la vez, en el Diario Oficial.

La certificación que extienda el menc ionado Departamento
tendrá fe pública y los patronos estarán ob ligados, con vista de ella.
a reco nocer la persone ría de l sindicato para todos los efecto s
legales. La negativa patronal a reconocer la personería del sindicato,
legalmente acred itada mediante la certifi cació n refer ida, dará lugar,
en su caso, si e l sindicato lo solicitara, a que los tribunales declaren
legal una huelga; todo sin perj uicio de lo dispuesto en el art ículo
373 de este Código.

Artícul o 345 .- Los estatutos de un sindicato expresarán:

a) La denomi nac ión que lo distinga de otros.
b) La clase de sindica to.
e) Su dom icilio.
d) Su objeto.
e) Las obligaciones y derechos de sus miembros . Estos últimos no

podrán perderlo s el trabajador por el sólo hecho de su cesantía
obligatori a.
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Por otro lado, el proyecto de reforma que nos ocupa pretende
establecer un "procedimiento en vía patrona l", que deberá observar todo
empleador, previo al despi do justificado, so pena de nulidad abso luta del
acto de desp ido si no ap lica dic ho proced imiento; y en caso de violación,
el trabajador tendrá la facultad de optar por ser reinsta lado en su puesto,
con derecho al pago de sa larios ca ídos.

Otra innovac ión que se pretende con la reform a es la introducción
de la responsabi lidad so lida ria de los s indicatos, federaci ones y
confederaciones, entiéndanse estos de trabajadores o patrono s, por los
daños y perjuicios que causen por un acc ionar lesivo, el cual se encuentra
debidamente prev isto en las norma.

De esta manera la reforma propuesta pretende abarca r todas las
situaciones referentes a la libertad sindica l que se dan en la práctica,
dotando as í de protecc ión especial y seguridad jurídica a quienes eje rcitan
el derecho fundamental a la sindica lización.

La presente propuesta gubernamenta l pretende mantener las
nociones bás icas del dictame n ap robado por la Comisi ón Permanente
Especial de Redacción, con algunas modificacione s que persiguen una
mayor adec uac ión de las normas a las necesidades y requerimientos de la
realidad laboral imperante en nuestro país.

Con este espíritu el Gob ierno opta por consultar el tema ante el
Consejo Super ior de Trabajo, donde a pesar de la intenc ión de todos los
represe ntantes por debatir sobre los temas prop uestos, no se logra conse nso
por lo que el Gobierno opta por no posponer más la presentación de este
importante proyecto y someter a la Asamblea Leg islativa la reform a a las
libertades sindica les. En forma de anexo, el Gobierno se permite adj untar
a este proyecto de ley, las observaciones que sobre el mismo han
formulado los sec tores representados en el Consejo Super ior de Trabajo.

De igual form a ha sido somet ido a conocimiento del Consejo el
tema de la tlexibil ización de la jornada que se nos presenta como co lorario
de la dinámica socia l que se vive en la actua lidad y en la que sin lugar a
dudas se encuen tra inmersa las relaciones laborales y que llama a la
2 ización de algunos institutos del derec ho laboral.

" 1 Lo anterior tiene una directa relac ión con que el marco económico
en que se desenvuelven las empres as nacionales y extranjeras que invierten
en Cos ta Rica, es en la actualidad muy difere nte al exis tente en 1943,
cuando cobró vige ncia nuestro Cód igo de Trabajo . La prog res iva
internacionali zación de la economía, e l desarro llo acelerado y la
innovac ión tecnológica del mercado de trabajo que se viene dando desde
la décad a de los 80, ob liga necesa riamente a nuestro país a actuar para
facilitar la competitividad y prod uctiv idad de las empresas, pero ten iendo
siempre presente los mejores intereses de los trabajadores.

En este orden de ideas, se introduce la neces idad de modernizar los
institutos labores tutelados en nuestro ordenamiento. Para ello, el Gob ierno
presenta una propuesta de reforma para la tlexibilización de uno de estos
inst itutos de l derecho laboral, a saber, la jornada de trabajo .

Nues tra Carta Magna en el art ícu lo 58 consagra el límite de la
jornada ordinaria, pero al mismo tiempo facu lta al legislador a establecer
excepciones a esta jornada, en casos ca lificados .

Con base en esta licencia constitucional se propo nen dos nuevas
modali dades de jo rnada, la jornada de doce horas y la jo rnada anua lizada.
La primera se puede utilizar - vía excepción para respetar el precep to
constitucional- en empresas exp uestas a var iaciones ca lificadas en el
mercado que afecte n su prod ucción y abastec imiento, o bien en aquellas
donde el proceso debe ser continuo. Ante esta situac ión se prohíbe el
trabajo en horas extraordi narias y se respeta el límite constitucio nal de
cua renta y ocho horas semanales, Jo que se traduce en uno o dos días de
descanso extra para el trabajador, quien trabajarí a cuatro días y desca nsaría

. El segundo tipo de jornada sería la jornada anual izada - introducida
también por vía de exce pción en aquel los casos donde la ley lo facul te
permite computar la jornada de manera anualizada , siempre respetando el
límite de cuare nta y ocho horas semanales. Esta modalidad permitirá que
en las époc as de mayor trabajo la jornada sea de hasta diez horas diarias y
en las de meno r requer imiento el trabajo no exceda se is horas, de esta
forma se estab lece una compensac ión horaria entre las horas trabajadas en
cada temporada.

Para la jornada anualizada se prevé como principa l garantía laboral,
cierta estabilidad de l trabajador, ya que si el patrono desea despe dirlo antes
de comp letar el año, correspondiente a un período, el empleador deberá
pagar como extraordinario las hora s que baya trabaj ado más allá de la
jornada ordinaria normal.

La re forma prevé otras garantías en caso de apli cac ión de las
jornadas antes descr itas, como la promoción de capa citació n, descanso
dentro de las jornadas, oto rgam iento por parte del patro no de fac ilidades de
transporte cuando as í se requ iera, una especial flexibi lidad para las mujere s
en estado de embarazo, entre otras.

Por otro lado, la reforma regu la el tema de la jornada acumul ativa
semanal que se da en la práct ica, pero cuya utilización no estaba normada,
según la cual se trabajan cinco dias a la semana y se establece la ob ligac ión
del patrono de remunerar a tiempo y medio en caso de trabajar el día sexto.

Se incluye además una sa lvedad de carácte r genérico en cuanto a la
jo rnada de los ado lescentes menores de edad, en cuyo caso se respeta la
norma especial dispuesta en el Cód igo de la Niñez y la Ado lescencia .

En términos gene rales, con la reforma propuesta se respetan los
princ ipios generales consagrados constitucional y legalmente, empero
remozando estos último s para que resu lten compatibles con las exige ncias
actuales.

A fin de garanti zar esa libertad sindical a que hemos hecho
referencia, en los términos y condic iones antes indicados, y de permitir una
flexibilizaci ón de la jo rnada, más aco rde con las neces idades de nuestro
tiempo se somete a cons ide ración de la Asamblea Legislat iva el s iguiente
proyecto de ley.
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f) Los órganos de representación, gobierno y adm inistración, lo
cual debe aj ustarse a lo establecido en el artículo 60 de la
Constitución Política; as í como las condiciones de
funcionamiento del sindicato. As imismo deberá indicar el
procedimiento demo crático de elección interna y el plazo de
nombramiento de los miembros de esos órganos. Por lo meno s
se ce lebrará una asamblea general al año.

g) Requisitos y procedimien tos para afiliación, desafiliaci ón y
pérdida de cond ición de afiliados.

h) Las causas y procedimientos de expulsión y las correcciones
disciplinarias, que deberán respetar los principios del debido
proceso.

i) Régimen de modificación de estatutos, de fusión y de disoluci ón
del sindicato.

j) Régim en econó mico, asi como los medio s que permitan a los
afiliados conocer la situación económi ca del sindicato.

k) El monto de las cuotas, la forma de pagarla s, el modo de
cobrarlas y a qué miembros u organismos compete su
administrac ión.

1) Las causas de disolución voluntaria del sindicato y el modo de
efectuar su liquidación.

m) Forma de convocar las Asa mbleas Generales y quórum con el
que se deb erán reunir.

n) La época de presentación de cuentas, con detalle del ingreso y
egreso de los fondos , que se deberá hacer ante la Asam blea
General.

ñ) Las demás estipulaciones legales que se crea necesario hacer.

"Artículo 346.- Son atribuciones exc lusivas de la Asamb lea
General:

a) Nombrar a los miembros de la Junta Directi va, qu ienes podrán
ser reelectos. Para esos efecto s, la Asa mblea General deberá
integrar la Junt a Directiva respetando la proporcionalidad de
género, según el porcentaje de hom bres y mujeres afiliados. El
incumplimiento de lo ante rior acarreará la nulid ad de la
elección.

b) Aproba r la confecc ión inicial y las reformas posteriores de los
estatutos.

e) Fijar el monto de las cuotas ordinar ias y extraordinarias.
d) Declarar huelgas o paros legales.
e) Acorda r la unión o la fusión con otros sindicatos.
f) Aprobar o improbar los presupu estos que deber á elaborar la

Junta Directiva.
g) Cualesquiera otras que ex presamente le confieran los estatutos o

este Código, o que sean prop ias de su carácter de suprem a
autoridad del sindicato."

"Artículo 350.- A instanci a del respectivo ministerio, los
tribunales de trabajo orden arán la disolución de los sindicatos,
siempre que se les pruebe en j uicio:

a) Que intervienen en asuntos polí tico electorales, que inician o
fom ent an luchas relig iosas, que mantienen act ividades
contrarias al régimen democrático que estab lece la Constitución
del país, o que hayan infr ingido de manera expresa las normas
conteni das en los artículos 333, 339 y 340 de este Código.

b) Que uti lizan directamente o por medio de otra persona los
beneficio s de la personalidad j urídic a y las franquicias fisca les
que este Código les concede, para establecer o mantener
cantinas, sa las de juego, ejercer el comercio con ánimo de lucro
u otras actividades reñid as con los fines sindicales.

e) Que usan de violencia manifiesta sobre otras personas para
obligarlas a ingresar o egresa r de ellos o para impedi rles su
legítim o trabajo.

d) Que fomentan actos delictuosos contra personas o propiedades .
e) Que maliciosamen te suministran datos fa lsos a las autoridades

de trabajo .
f) En los tres últimos casos queda a salvo la acció n que cualquier

perjud icado enta ble pa ra que las autoridades repres ivas
impongan a los responsables las sanciones previstas por la
legislación penal , así como las responsabilidades por los ilícitos
civiles cometidos."

"A rt ículo 360.-EI órgano dire ctivo de tod o sindicato ,
federac ión o confederación de sindicatos de trabajadore s tiene
personería para representar judicial y extraj udicia lmente a cada uno
de sus afi liados en la defen sa de sus intereses colectivos de carácter
económico soc ial. Además, a petición expresa del interesado, podrá
asum ir su representación en la defensa de sus intereses individuales
de carácter económico social o en los colec tivos de carácter
j urídico. El órgano directivo podrá delegar esa personería en
cualquiera de sus miembros y la de legación se comprobará con
certifi cación de l correspondiente acuerd o."

"Artículo 367 bis.- EI patro no que intente despedir a un
trabajador, de los señalados en el artículo 367, deberá realizar un
procedimiento prev io al desp ido mediante el cual se demu estre que
la separación es por causa ju sti ficada, o bien que el despido es
objetiva mente fundado en razones económicas , técni cas,
organizat ivas o de prod ucción.

El empleador, mediante noti ficación que se hará al trabaj ador
protegido, le indicará los hechos en que funda su decisión, los
medios de prueba y quién dirigirá el proceso. En dicha notificación

se le conferirá audiencia para que dentro de un término de seis a
quinc e días , según las circuns tancias, aporte los medios de prueba
de descargo que corresponda y ejerza el derecho de defensa.
Terminada la comparecenci a, deberá dictarse resolución fund ada
dentro de un plazo máximo de quince días contados a partir de la
fecha de la comp arecencia."

"Artículo 367 ter.- En los casos en que el empleador, una vez
cumplido el debido proceso que se esta blece en el artículo anterior,
ejecute el despido, el trabajador podrá, en un plazo de ocho días,
gestionar ante el Juez de Trabajo de la j urisdicción que corresponda
para que en un proceso sumario, se revise lo actuado, con base en la
prueba recabad a que consta en el exped iente instruido por el
empleador.

El j uez competente, dentro de las sigu ientes cuarenta y ocho
horas poster iores al recibo de la gest ión, conferirá audiencia al
demandado para que dentro del t érmino de tres días aporte copia
certificada de l expediente instrui do. Vencido ese término y si no
aportare los documentos requer idos, o no se hubiese probado en
ellos la causal invocada, o no se hubiese garantizado el debid o
proceso, sin más trámite el ju ez ordenará la reinstalación inmedi ata
del trabajador con el pleno goce de sus derechos.

En todo caso, la sentenci a en este proceso deberá dict arse
únicamente con base en lo instruido por el empleador y dentro de un
término no mayor a diez días contados a partir del vencimiento de
los tres días dados al patrono para aportar copia del expediente
instruido .

Firme la sentencia que ordena la reinstalación, se ejecutará , por
parte del j uez, dentro de las veinticuatro horas siguientes . El patrono
o representante patron al que se niegue a efectuar la reinsta lación
será condenado al pago del equivalen te a un día del sa lario que
corresponda, al trabajador afectado, por cada día calendario en que
no cumpla con dicha orden. Asimismo, la negativa a efectu
reinstalación se consid erará una infracción sancionada con la TT"
que establece el inciso 6) del artículo 6 14 de este Código.

Dur ante este proceso no se admi tirá ningun a ~ de
impugnación interlocutor ia y la sentencia que se dicte solo adm itirá
recurso de apelación ante el Tribunal Superior de Trabajo, el cual
deberá resolver en un plazo máx imo de cinco días. Lo resuelto en ' .
defmiti va tiene carácter de cosa ju zgada formal.

En vía ordinaria el trabajador podrá ejercer los derechos que
señala el artículo 368 siguiente y el patrono solicitar autorización
para despedi r al trabajador conforme a lo señalado en el párrafo
primero del artículo 367 bis."

"Artículo 368.-AI despido de un trabajador de los protegidos
por el artículo 367, en violación a lo dispuesto por el artí culo 367
bis, no le será aplicable lo dispu esto por el artículo 28 de este
Código. El juez laboral competente declarará nulo e inefic az ese
desp ido y, con secuentement e, ordenará la reinsta lación de l
trabaj ador y el pago de hasta tres meses de salarios caídos, además
de las sanciones que corresponde imponer al empleador, de acuerdo
con este Código y sus leyes supletorias y conexas. Si el trabajador
manifiesta, expresamente, su deseo de no ser reinstalado, se le
deberá reconocer, además de los derec hos laborales
correspondientes a un despido sin ju sta causa , una indemnización
equivalente a los salarios que le hubiesen correspo ndido durante el
plazo de protección no disfrutada, de conform idad con el artíc o
anterio r."

"Art ículo 368 bis.- No se ap licará lo dispuesto en los art ícuros
367 bis, 367 ter, y 368 a los contratos por obra determinada y a
plazo fijo, cuando la finalización del contrato sea consecuencia de
la terminación de la obra o el vencimiento del plazo."

"Art ículo 369 bis.- Los sindicatos , federaciones y confedera 
cio nes de trab ajadores o de empleadores, serán responsables
so lidar iamente por los daños y perjuicios que se puedan derivar de
las conductas mencionadas en este artículo y en otras normas
prohibitivas y que en el eje rcicio de sus facultades como tales
cometan los miembros de las directivas de un sindicato, federación
o confederación, lo mismo que los funcionarios o emp leados de
esas organizaciones, salvo que en juicio se demuestre que tales
personas actuaron al margen o en contraposición de las directrices,
instrucciones u órdenes emanad as de l órgano o de la organización a
la que pertenecían. Igual responsabi lidad tendrán los integrantes de
los comités perm anentes de trabajadores . Todo lo cual se ventilará
y establec erá en la vía ordinaria laboral.

Se entiende por acciones ilegales sancionadas con responsabili
dad solidar ia de los dirige ntes s indicales y del sindicato , federación
o confederació n de trabajadores o de empleadores, así como de los
miembros de un Co mi té Permanente de Trabajado res, las
contempladas en el artíc ulo anterior y en los incisos e) y d) del
artículo 350 de este Código, así como la incitación, promoción o
cua lquier forma de apoyo explícito o implícito a una huelga o paro
declarados ilegales por los tribun ales competentes.

Igua lmente, constituyen dich as accio nes ilega les, apoyar la
violación y violar las cláusulas de las convenc iones colectivas de
trabajo, la violación de los derechos de los trabajadores o de los
empleadores afi liados o no al sindicato , la promoción sindical que
contenga amenazas de represa lias o de violencia y cualquier otra
violación a las normas prohibitivas de este Código que tenga su
origen o causa en movimi entos co lectivos .
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Cuando la acción sanciona da conlleve violación a normas
prohib itivas de l Código de Trabajo se sancionará a los responsables
con una multa comp rendida en el numeral 3) del art ículo 6 l4 de
dicho Código y en tal caso se aplica rá lo disp uesto en artíc ulo 6 lO
de este Código. La responsabilidad frente a terceros no trabajadores
ni emp leadores será cono cida por la j urisdicción común."

Artículo 2°- Refórmanse los artículos 135, 136, 140, 143, del
Código de Trabajo, y se introduce a este cuerpo de leyes, e l artículo 140
bis y 140 ter y 143 bis, los cuales se leerán de la sig uiente mane ra:

"Artículo 135.-Es trabajo diu rno el comprendido entre las
cinco y las diec inueve horas y nocturno el que se realiza entre las
diecinueve y las cinco horas. La jo rnada de Trabajo de los
ado lesce ntes menores de edad , se regirá por el artículo 95 del
Código de la N iñez y la Ado lescenc ia, lo mismo que por las
disposiciones de este Código.

Art ículo 136.-La jo rnada ordinaria diar ia de trabajo efectivo no
podrá ser mayor de ocho horas en el día o en jornada mixta, y de seis
en la noche. La jornada mixta se calificará de nocturna cuando se
trabajen tres hora s y media o más entre las diecinu eve y las cinco
horas.

Sin embargo, en los trabajos que no sean insalubres ni
peligrosos, se podrá estipular una jornada ordinaria, acumulat iva y
diurn a hasta de diez horas, una mixta hasta de nueve horas treinta y
se is minutos y una nocturna hasta de siete horas con doce minutos,
siempre que el trabajo semana l no exceda de cuarenta y ocho horas
en los dos primeros casos, y de tre inta y seis horas en el último.

La jornada acumulativa semanal será de cinco días a la semana
y cualqu ier trabajo efectuado en sábado o día sexto semanal, deberá
ser remunerado a tiempo y medio.

Las partes podrán contratar libremente las horas destinadas a
descanso y comidas, atend iendo la natura leza del trabajo y a las
disposiciones de este Código. E l descanso entre una jo rnada y la de l
día siguiente será de doce horas como mínimo."

" Artícu lo 140.- La jornada ordinar ia, sumada a la
extraordinar ia, no podrá excede r de doce horas, salvo que por
siniestro ocurrido o riesgo inminente peligren las personas, los
establ ecimientos, las máquinas o insta laciones, los plantíos, los
produ ctos o cosechas y que , sin evidente perjui cio no puedan
sustituirse trabajadores o suspenderse labores de los que están
trabajando.

Salvo que conste claramente en sus sistemas informáticos, las
empresas deberán consignar en su libro de salarios o planilla,
deb idamente se parado de lo que se refiera a trabajo ordinario, lo que
a cada uno de sus trabajadores paguen por concepto de trabajo
extraordinar io. En todo caso la empresa estará ob ligada a informar
al trabajador dicho detalle cuando éste lo solicite."

"Artículo 140 bis.-Por vía de exce pción, en los trabajos
estacionales, temporales, de proceso continuo y en las emp resas
suje tas a variac iones calificadas en las condiciones de su mercado,
nac ional o internacional, o en su produ cc ión o abastec imiento de
mater ias primas , se permite la utilizac ión de una jornada amp liada
ordinaria de hasta doce horas.

La jornada ampliada de doce horas ordinarias no podrá
sobrepasar el límite de cuarenta y ocho horas semanales, debiendo
remu nerarse la totalidad de la jornada diar ia en forma ordinaria.
Esta modalidad de jornada ampliada excepci ona l, no permite
laborar jornada extraordinaria."

"A rtículo 140 ter.-En los trabajos que no sean peligrosos ni
insalubres, las empresas podrán optar por uti lizar una jornada
ordinar ia anualizada de dos mi l cuatro cientas horas. Esta jornada
tendrá como límite máximo cuarenta y ocho horas seman ales en
promedio de cómputo anual.

Las empresas que se acojan a la jo rnada anualizada deberán
elaborar, conforme a lo estab lecido en el párrafo anterior, un
ca lendar io anua l y lo entregarán a los trabaja dores con quin ce días
de anticipación a su puesta en vigencia. En el ca lendario deben
constar las fechas de las temp oradas y la distribución irregular del
número de horas de cada semana a lo largo del año. En las épocas
de mayor trabaj o, las jornadas no excederán las diez horas por día y
en las de menor requerim iento la jorn ada no podr á ser menor a seis
horas diar ias. Las horas ext ras, en esta modalidad de trabajo, se
contabiliza rán a partir de la décima y sexta horas según
correspo nda, o en su caso , a partir de cumplida s las cuarenta y ocho
horas semana les . Cuando e l ca lenda rio en curso deb a ser
modificado por razones espec iales, e l ca mb io deberá ser
comunicado prev iamente a los trabajadores con un mín imo de
quince días de anticipación .

Cuando se haya pactado jornada anualizada, e l Patro no podrá dar
por terminado el Co ntrato de Trabajo con o sin j usta causa, siempre
que acate las disposiciones generales aplicables al despido.

Las empresas que se acoja n a las est ipulaciones de este art ículo
no podrán modi ficar los sa larios promedio por hora en perj uicio de
sus empleados, lo cual signi fica que se les pagará según el número
de horas trabaja das en cada período.

Si se despide sin j usta causa a un trabajador contratado bajo la
moda lidad de jornada anualizada antes de completar el año, el
patrono deberá pagar como jornada extraord inaria las horas que
haya laborado más allá de la jornada diurn a o mixta de ocho horas
y nocturna de seis, durante el Último periodo de la jornada anua l no
compl etada.

• ,.. • E Ir In ~
El patrono resp~fará los lim ites a qr ir \suje o el derecho

patronal de variac ión, sin ocasionar perjuicios graves a los
trabajadores y apl icando el principio de compensación de
perjuicios."

"Artículo 143.- Quedarán exc luidos de la limitación de las
jornadas de trabajo, aparte de las empres as que se acojan al sistema
de jornada anual y jornada excepcionalmente ampliada de doce
horas, que menciona este Código, los gere ntes, adm inistradores,
apoderados y todos aque llos empleados que trabajan ' sin
fiscalización superior inmedia ta; los trabajadores que ocupen
puestos de confianza; los agentes comi sioni stas y empleados
similares que no cu mplen su com et ido en el local del
estab lecimiento; los que desemp eñe n funcione s discontinuas o que
requieran su sola presencia; y las personas que realizan labores que
por su indudable naturaleza no están sometidas a jo rnadas de
trabajo.

Sin embargo , estas personas no estarán obligadas a permanecer
más de doce horas diar ias en su trabajo y tendrán derech o, dentro de
esa jornada, a un descanso mínimo de una hora y media."

"Artículo 143 bis.-Las empresas que laboran en jornada
anualizada y/o ampliada de doce horas quedarán sujetas a las
siguientes cond icio nes:

a) Podrá implementarse en el día o en la noche y ser trabajada en
uno o más turnos.

b) En caso de que la empresa opte por la jornada ampliada
ordinaria de doce horas, la misma se deberá ejec utar procurando
que el trabajador tenga como mínimo tres días libres a la
seman a, de los cuales uno será de descanso semanal obligatorio,
estab lec ido al momento de la contratación.

c) Los trabajadore s tendrán dentro de cada jornad a diaria no menos
de cuarenta y cinco minutos para descansos y comidas, tiempo
que será retribuido. Para la comid a princ ipal se destinará al
menos treinta minut os de los cuarenta y cinco minutos
indicados.

d) Para las mujere s en estado de embarazo esta jornada podrá tener
flexibilidad en cuanto a descansos adicio nales y dis~~ución del
número de horas, según recomendación del m,é~co de la
emp resa o de la Caja Costarricense de Seguro Social. LO anterior
sin afectar su sa lario.

e) Las empresas que se rijan por estas jornadas tend rán la
obligac ión de otorgar facilidades de transporte cuando por razón
de la hora en que se inicie o conc luya la jornada, los trabajad ores
no dispongan de servicio públ ico de autobuses.

f) La empresas promoverán la capacitación, la instrucción formal,
el ocio producti vo y el descanso en bien de sus empleados.

g) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por medio de la
Inspección General de Trabajo, vigilará el estricto cumplimiento
de las condici ones anter iores."

Rige a partir de su publicación.

MIG UEL ÁNG EL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA .-EI Ministro de
Trabajo y Seguridad Social, Bernard o Benavid es Benav ides.

NOTA: Este proyec to pasó a es tud io e info rme de la Comisión
Perm anente de Asuntos Sociales.

San José, 7 de mayo de 2002.- 1 vez .- -C-162020.-(39547).

N° 14.679

AUTORIZACiÓN AL GOB IERN O DE LA REPÚB LICA
PARA CONT RIBU IR CON EL FINANC IAMIENTO DE

LOS PROY ECTOS DE MEJORA AL SISTE MA DE
AGUA POTABL E DE L ÁREA METROPOLITANA
DE SAN JOSÉ Y EL DESARROLLO DEL NUEVO
SISTEMA DE ALCANTAR ILLADO SANlTARIO
DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN JOS É,
A CARGO DEL INSTITUTO COSTARRICENSE

DE ACU EDUCTOS Y ALCANTAR ILLADOS

Asamblea Leg islativa:

El interés púb lico representado po r la salud y el medio ambiente
como el derecho fundame nta l de los costarricenses con forme a los
Artículos 46 y 50 de la Constitució n Política, j ustifica plenamente
cualquier esfuerzo legítimo que pretenda lograr un abastecimiento de agua
potable equitativo y un ambiente equ ilibrado ecológica y amb ientalmente .

En este sentido, se debe reconocer que los servicios de agua potable
y alcantari llado sanitario a que se refiere la Ley Constitutiva del Instituto
Costarricense de Acueductos y Alcantari llados (AyA) , son serv icios de un
gran impacto social y eco nóm ico que deben ser brindados en condiciones
de continuidad, efic ienc ia y adaptab ilidad y estar al alcance de todas las
clases sociales, inc luyendo las áreas de menores recursos económicos;

A pesar de su importancia, el sistema de agua potable en el Area
Metropo litana de San José (AMSJ ) se encu entra en una situación crítica,
pues la demanda de l líquido es superior a la oferta , especi almente en los
meses de verano, y el s istema es vu lnerab le a co ntaminacio nes
accidentales o provocadas. Esto se debe , principalmente , a que no ha sido
posible llevar a cabo las inversiones neces arias a lo largo de los últimos
trece años para asegurar una producción de agua potable de acuerdo al
crecimiento poblacional, una distribución del líquido con fugas reducid as
al mín imo eco nómicamente aceptab le y un almacenamiento que permita
regular la demanda y controlar las presiones .
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